
Miércoles 26 de Marzo de 1851. Núm. 37. 

Las tejpi y las dispojicionps geniralcs del G o l / í c r n p 
i o n obligatorias para cada capital de provincia desde 
qae se. publican o í i c t a í m e n i ^ en eHa, y deide cuatro 
dias d í s p u r a para los d e m á s purblos de la misma p r o « 
v í n c í a . (Ley de 3 de Noviembre de i S ^ ; . ) 

Las It-yrs, drdenes y anuncios que se manden p u 
bl icar en los Boletines oficiales se han de remitir at 
Cele p o l í t i c o respectivo, por cuyo conducto se pasa
r á n á los editores de loi mencionados periddicos. Sa 
e s c e p t ú a de esta d i s p o s i c i ó n á los Srfiores Capitanes 
generales. (Ordenes de 6 de A ó n ' i j 3 de ¿ g o s t o de 
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AUTICÜLO DE OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 
Niím. 150. 

He visto con el mayor desagrado, que á pesar de 
los repetidos avisos que be dirigido á los Alcaldes 
encargándoles la mayor puntualidad en el pago de 
las respectivas asignaciones á los maestros de Ins
trucción primaria y remisión de los recibos á la Co
misión provincial, según se previene en el Real de
creto de 23 de Setiembre de 1847, todavía no han 
cumplido con este deber los Alcaldes de los mun i 
cipios que á continuación se espresan, por lo que 
corresponde al cuarto trimestre del año úl t imo. 

Fal tar ía ya á mi deber si tolerase por mas t iem
po una morosidad que raya en abandono y despre
cio de las órdenes que emanan de e.Ue Gobierno de 
provincia y de la superioridad, y en su consecuen
cia, de conformidad con lo propuesto por la C o m i 
sión provincial, declaro incursos en la multa de dos 
ducados, con que fueron conminados por la circu
lar inserta en el Boletin oficial de 3 de Febrero 
próximo pasado, cuya cantidad, que mancomunada-
mente pagarán los Alcaldes y Secretarios de los 
Ayuntamientos que á continuación se espresan, la 
remi t i rán al t é rmino perentorio de 4 dias, dir igién
dome al propio tiempo los indicados recibos de ha
ber satisfecho á los maestros sus respectivas dotacio
nes correspondientes al cuarto trimestre del a ñ o ú l 
timo, en la firme inteligencia, que transcurrido que 
sea dicho plazo, pasarán sin (alta alguna comisiona
dos á costa lie los que aun se hallen en descubier
to, á exigir aquellas y estos. 

Por úllima vez encargo á los Alcaldes que en lo 
sucesivo no den lugar á recuerdos y órdenes de es-
la clase, pues que les trataré con mayor rigor. León 
27 de Marzo de I 8 5 I — Francisco del Busto. 

Partido de Valenda 
D. Juan. 

Algadefe. 
Campo. 
Cimanes. 
Cuvillas. 
Cordoncillo. 
Gusendos. 
Matadeon. 
Pajares. 
Villacé. 
Villadeinor. 
Villaler. 

Partido de León. 
Benllera. 
Cuadros. 
Gdrrafe. 
Fiueda del Almirante. 
S. Andrés. 
Villaquilambre. 

Partido de Astorga. 

Quintana del Castillo. 
Quintanilla de Somoza. 
Rabanal. 
Requejo y Corús. 
Santa Colomba. 
Santiago Millas. 
Truchas. 
Valderrey. 
Villarejo. 

Partido de Murías. 

Cabrillanes. 
Inicio. 
La Majúa. 
Los Barrios de Luna. 
Palacios del Sil. 
Riello. 
Vegarien/.a. 

de Partido de Riaño. 
Buron. 
Boca de Ilucrgano. 
L i l lo 
Maraña, 
Forl i l la 
Posada de Valdeon. 
Renedo. 
Salomón. 
Valderrueda. 
Vega mían. 
Villayandre. 

Partido de la Vecilla. 
Roñar. 
L a Robla. 
Rodiezmo. 
Valdepiélago. 
Vegacervera. 
Vegaquemada. 

Partido de Villafranco. 
Bar jas. 
Ca barcos. 
Candín. 
Fabero. 
Valle de Finolledo. 
Oencia. 
Paradaseca. 
Peranzanes. 
Vega Espinareda, 
Villadecanes. 
Villaíranca. 

Partido de Pon/errada. 
Castrillo. 
Caslropodame. 
L a Baña. 
Lago. 
Molinaseca. 
Noceda. 
Pá ramo del Sil. 
Pon (errada. 
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Priaránza: 
Puente Donúngo Florez. 
S. Es le ían de Valducza. 
Sigüi'ya. 
l'oreno. 

Partido de Sahagun. 
Canalejas. 
CIIIHIUS. 
E l Burgo, 
(•alleguillos. 
Vil laniar t in de D. Sancho. 
Vi l l amol . 
Villaverde A rea jos. 
ViUeza. 

Partido da ta Bañt'ta-

Alija. 
C:it>trocalbon. 
Ccbrones. 
Destria na., 
Laguna Negrillos. 
Quintana y Congosto. 
Riego. 
Robledo. 
S. Esteban de Nogales. 
S Pedro Bercianos. 
Sla. Muría del Páramo. 
Soto de la Vega. 
Villazala. 

Dirección de GoMerno, P. y S. P.=Núin. 131. 

E / Juez de primera instancia de Belmonte, 
con fecha 13 del actual me dice lo que sigue. 

» Pongo en el superior conocimierito dé V. S; 
de que en la causa pendiente en esté juzgado en 
averiguación del hurlo de efectos de la casa de Ra
món García Lebredo, en la que tengo á bien oficiar 
á V. S. á fin de que por los medios que estén á su 
alcance se digne procurar la captura y remisión á 
mi disposición de Francisco Alvarez Prida vecino 
de Carrea en Teverga." 

Z.o que se inserta en el Boletín oficial con espre-
sien de las señas que se citan, á los fines indi
cados. León 27 de Marzo de 1851.-Francisco del 
Busto. 

Señas. 
Edad 30 años, estatura cinco pies, color tri

gueño, marcado de viruelas, barba poblada con 
patilla hasta la mitad de la quijada; viste panta
lón de paño pardo y chaqueta de lo mismo abier
to aquel por abajo y con botones amarillos, calañés 
y zapatos. Lleva pasaporte dado en este concejo 
de Miranda. 

Dirección de Suministros.rrNúm; i 32. 

Precios que el Consejo provincial en unión cotí 
el Comisario de guerra de esta ciudad ha fijado 
para el abono á los de Jas especies de suministros 
militares que se hagan durante el actual mes de 
Marzo. 

Ración de pande veinte y cuatro onzas cas
tellanas á veinte y cuatro mrs. 

Fanega de cebada diez y nueve reales.. 
Arroba de paja dos reales. 
Arroba de aceite sesenta y dos reales. 
Arroba de leña un real diez y seis mrs. 
Arroba de carbón tres reales. 

Lo que se publica para que los pueblos intere
sados arreglen á estos precios sus respectivas re
laciones, y en cumplimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 4.' de la Real orden de 17 de Setiembre 
de 1848. León £6 de Marzo de iüSl.-Francisco 
del Busto. 

Parte oficial de la Gaceta del día 13 de Marzo 
de 1851. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Reales ordenes. 

A fin de que tengaa exacto cumplimiento las 
disposiciones del Real decreto de siete del actual, 
relativas á cesantes y jubilados, los individuos de' 
estas clases, pertenecientes á las diversas categorías 
del órden judicial que deseen volver al servicio ac
t ivo , dirigirán sus instancias al Ministerio de mí 
cargo en el término preciso de dos meses, contados 
desde esta fecha , pasado el cual se publicarán los 
escalafones respectivos, sin.comprenderse en ellos á 
los que no hayan elevado sus solicitudes, entendién
dose por este hecho que renuncian los benefícius 
concedidos á su clase por el expresado Real decre
to. 

Madrid doce de Marzo de mil ochocientos c io -
cuenta y uno.—Gonziilez Rointro. 

Por el Ministerio de la Gobernación del Reino 
se comunicó al de mi cargo en diez y siete de Fe
brero úl t imo la siguiente Real órden dirigida á los 
Gobernadores de ¡as provincias en que existen presi
dios : 

»EI Código penal vigente confiere á los Tribu
nales de justicia la facultad de conocer y de aplicar 
las penas que el mismo señala para castigar el de l i 
to de deserción ó fuga que cometen los presidiarios; 
y en su consecuencia la Reina h.i tenido á bien 
mandai diga á V . S . , como lo ejecuto de Real ór
den para su conocimiento, que está por lo tanto de
rogada la ordenanza general de presidios en'lo con
cerniente i las recargas que imponía á los confina
dos que incurren en este delito.» 

Lo que de órden de S. M . se participa i los T r i 
bunales de justicia para su inteligencia y cumpl i 
miento. Madrid once de Marzo de mi l ochocientos 
cincuenta y uno.—González Romero. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO. 

Dirección, de presupuestos.—Circular. 

Con motivo de algunas dudas que se han ofreci
do á varios Gobernadores de provincia al llevar á 
efecto lo mandado en la circular de quince de Julio 
ú l t imo , que tuvo por objeto enlazar los resultados 
del presupuesto de un año con el del siguiente, S M . 
la Reina se ha servido disponer que en la formación 
de adicionales y en la redacción de los resúmenes 
de los mismos cuide V . S. de que se cumplan las 
prevenciones y observaciones siguientes en la parte 
que luce lelacion á los municipales. 

1.* Que todos los a ñ o s , al formar el presupues
to adicional en el mes de Enero , se redacte en los 
modelos impresos para mayor claridad, haciéndose 
cargo en la paite de gastos de todos los aumentos 
que los Ayuntamientos de esa provincia crean indU-
pensables veiilicar dentro del con ¡eme año en a l 
gunos de los seivicios ya aprobados; y en la parte 
de ingresos, de los aumentos de producios que por 
cálcuio puedan obtenerse en los o id inaáos y extra-



ordinarios del mismo , á fin de que consten de una 
vez los lé 'minos ptecisos en que ha de qiiedüi el 
presupuesto , sin necesidad de acudir á nuevas alte
raciones que complican la administración y conta
bilidad municipal, con el objeto de que los Ayunta 
mientos al formar el ordinario respectivo al año dé 
mi l ochocientos cincuenta y dos , en el pl.azo que 
determina el Real decreto de treinta y uno de Ene
ro de mil ochocientos cuarenta y nueve, puedan te? 
ner presente en la comparación el resultado definiti
vo de todos sus créditos; en la inteligencia de que 
para que este servicio se cumpla con la regularidad 
debida, no dará V . S. curso i ningún presupuesto adi
cional en el resto del a ñ o , pasado el quince de Fe
brero, i no ser en casos extremos, y justificada su 
necesidad como manda ia ley. 

2. ' Que en el capítulo de cargas se comprenda 
¿ r i camente como adición lo no pagado por cuenta 
del presupuesto anteiior, uniendo como comproban
te una relación al ten.^r del modelo circulado en la 
Real orden de quince de Jul io, ya citada, en la que 
se ¡ncfuiiá tan sulo como gasto ¡o que haya dejado 
de pagarse , y sea necesario satisfacer en el año , y 
en la parte de irgiesos lo no recaudado en el ante
rior y que pueda hacerse efectivo en el corriente, 
con el objeto de que no pasen de un presupuesto á 
otro ingreses ilusorios y que no han de realizarse, en 
cuyo caso se hará la debida expresión de las causas 
que lo motivan por medio de observaciones. 

3. ' Que los medios que se propongan para cu
brir el déficit abracen todas las obligaciones del 
presupuesto con sus nuevos aumentos, de forma que 
no resulte descubierto alguno, ni se cubra con eco
nomía como se propone muchas veces, trastornando 
por este medio el. buen órden de la contabilidad, 
teniendo presente en toda propuesta que no deben 
r e c a r g á r s e l o s géneros coloniales y extrangeros, ni 
otras especies prohibidas por el Ministerio de H a 
cienda; que se oiga á las oficinas de Rentas de la 
provincia en cumplimiento de los artículos $ 8 , 59 
y 60 de la instrucción de ocho de Junto de mi l 
ochocientos cuarenta y siete, y que se tome en 
cuenta al calcular el producto de los arbitrios ó re
cargos que se propongan el tiempo en que podrá 
empezar la recaudación. 

V 4.* Que para redactar los resúmenes adiciona
les á los ordinarios, se pasen á su casilla correspon
diente los aumentos de gastos que se hayan autori
zado nuevamente en pada uno de los servicios que 
comprende el presupuesto, y en él capítulo de car
gas el total importe de. las obligaciones no satisfe
chas por cuenta del año anterior, con arregló á la 
Real órden circular de quince de Jul io , exceptuan
do las obras no empezadas que marca la regla 4.a 
cle la misma, las cuales figurarán en su casilla 
respectiva , y las relativas á gastos nuevos se com
prenderán también en las que por su naturaleza cor
respondan, con cuyo objeto se han estampado en los 
ingresos todas las casillas de los resúmenes ordina
rios , tanto en la parte de gastos como en la de in
gresos, con mas las que aparecen bajo el epígrafe 
«Resultados definitivos», en donde han de aparecer, 
refundidos todos los gastos en la forma siguiente: 
en la casilla que lleva por t í tulo «Gastos autoriza
dos en el presupuesto ordinario,» todos los que cons
ten de dicho presupuesto, tal como se haya aproba
do ; en la siguiente todos los que su epígrafe indica, 
como son los pendientes de pago en treinta y uño 
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de Diciembre, fijados en la casilla de cargas; los 
procedentes de caminos ú obras no empezadas, y 
los g.istos nuevos que deben figurar en su sitio res
pectivo , según queda dicho , y cuyo importe será 
igual al de la casilla del «Total general» en la hoja 
de gastos. De una manera análoga deberá preceder
se al refundir la parle de ingresos. 

De Real órden lo digo á V . S para su conoci
miento y efectos consiguientes Dios guarde á V . S. 
muchos años. Madrid diez de M u z o de mil ocho
cientos cincuenta y u n o . ~ A i tela. r.Sr. Gubernador 
de ¡a provincia de 

Parte oficial de le Gaceta del Jia 14 de Marzo 
de 1851. 

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS V ARANCELES. 

Visto el expediente gubernativo instruido por 
esa administración á consecuencia de haberse dete
nido en ella 78 pañuelos de lana alfuinbr.idos que, 
procedentes de Irun según los sellos de adeudo que 
contienen, carecían de la guia que en su circulación 
debia acompañarles; y considerando que, según apa
rece del mismo , los expresados pañuelos se despa
charon en la Aduana de Irun con guia número 7705 
para entregar en Burgos A O . Ildefonso Ruiz, en cu
yo punto debieron presentarse y no lo verificaron, 
habiéndose dirigido á esta Cé r t e sin el certificado 
de aquella administración y el sello de segunda c la-
s: que está prevenido, esta Dirección de conformi-
dad con el parecer de su Consejo, ha declarado el 
comiso de los referidos 78 pañuelos de lana alfom
brados. 

L o que participo á V . S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V . S. muchas 
años. Madrid 11 de Marzo de iSgi .z rSr . Adíninis-
trador de Aduanas y Puertas de esta Cór te . 

DIUECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 

Circular a los ¿idministradores. 
E l Excmo. Sr. Ministro de Hacienda ha comu

nicado á esta Dirección con fecha 28 de Febrero úl
timo la Real órden siguiente: 

" E x c m o . Sr.: He dado cuenta á la Reina de las 
observaciones que V . E . hizo á este Ministerio con 
fecha de '23 de Enero úl t imo para demostrar la con
veniencia de proceder á la enagenacion de los mon
tes pertenecientes al Estado que se hallan adminis
trados ó arrendados por el mismo, en razón de lo 
insignificante de sus productos , de la dificultad de 
conservar su arbolado , á pesar de cuantas disposi
ciones se adopten para e l l o , y del crecido coste de 
los guardas encargados de su custodia. En su vista, 
se ha servido S. M . mandar se proceda á la enage
nacion en pública subasta, con arreglo á las instruc
ciones vigentes, de todos los montes que administra 
la Hacienda procedentes de comunidades religiosas 
de varones, imponiéndose á los compradores la ob l i 
gación de conservar el arbolado y de hacer las cor
las periódicas con entera sujeción á las leyes espe
ciales del ramo de montes y plantíos. 

De Real órden lo cotrumico á V. E . para los 
efectos correspondientes." 
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Y la Dirección la traslada á V . para que dispon

ga su cumplimiento en esa provincia de su cargo. 
Dios guarde á V . muchos años. Madrid 12 de Mar
zo de i í35i .=Fel ipe Canga Argüelles.=r.Sr. Adminis
trador de fincas del Estado de la provincia de 

Parte oficial de la Gaceta del día 17 de Marzo 
de ittst. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

Real orden. 
Excmo. Sr.: La experiencia ha acreditado que 

la Real cédula de 12 de Mayo de mil ochocientos 
veinte y cuatro sobre uso de papel sellado adolece 
de algunos defectos graves, no habiendo sido sufi
cientes para corregirlos las disposiciones que desde 
su publicación se han adoptado. Por otra parte esta 
tenta debe descansar hoy en otras bases, tanto res
pecto de los tipos ó clases de sellos, como del uso 
que de ellos deba hacerse en toda clase de docu
mentos y actos judiciales y extrajndiciales para que 
se eleve á la altura que es de esperar de un sistema 
bien combinado, refundiéndose en ella también los 
derechos que hoy perciben los Jueces, á quienes se 
d e b e r í señalar en adelante dotación fija sobre el Te
soro. Por lo tanto S. M . se ha servido disponer se 
forme una comisión , á la cual se pasen inmediata
mente todos los papeles y trabajos que sobre el par
ticular existen, para que sin levantar mano formule 
el correspondiente proyecto de ley ; proponiendo, 
sin perjuicio de esto, las mejoras y alteraciones que 
puedan adoptarse desde luego por el Gobierno en 
uso de la autorización que se le confiere por el art. 
6." del proyecto de ley de presupuestos para el pre
sente a ñ o , que rigen como ley del Estado á virtud 
de la de veinte y cuatro de Enero ú l t imo , 6 fin de 
que dichas alteraciones y mejoras puedan observar
se hasta tanto que se publique la nueva ley. A l 
mismo tiempo se ha servido S. M . nombrar para 
esta comisión á D.. Claudio Antón de Luzuriaga, Se
nador del reino, que la pre-sidirá; Don Manuel Gar
cía Ga l l a rdo , Consejero R e a l ; D . M a n u e l Moreno 
López , Diputado á Cortes; D . Miguél Belza y D . 
Esteban Sayró, y para Secretario á D . Tomás Moja
dos , Gefe del negociado de papel sellado en la D i 
rección general del cargo de V . E . 

De Real orden lo comunico á V . E . para su i n 
teligencia y efectos correspondientes. Dios guarde 
á V . E . muchos anos. Madrid diez y seis de Marzo 
de mi l ochocientos cincuenta y uno.nBravo M u r i -
11o.—Sr. Director general de Rentas estancadas. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Real orden. 
L a Reina (Q. D . G.) se ha dignado resolver que 

el convenio entre España y Francia para la extra
dición recíproca de malhechores, publicado en la 
Gaceta de veinte y cuatro de Febrero ú l t i m o , sea 
cumplido por los Tribunales de justic/a en la parte 
que les incumbe. 

Madrid diez y seis de Marzo de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—González Romero. 

A N U N C I O O F I C I A L . 

Cuerpo Nacional dtt Ingenieros de Caminos, Cana
les y Vuertos.^Distrito de Asturias y León. 

E l Sr. Ingeniero en Gefe de obras públicas del dis~. 
trito de esta provincia y Asturias: hace saber: 

Que en virtud de lo resuelto por Real orden de 
10 del corriente, se ha señalado para el dia i 5 de 
A b r i l próximo y hora de las doce del mismo, y 
ante el Sr. Gobernador de esta provincia para la ce
lebración de las subastas en que han de rematarse 
las obras siguientes. 

Rs. vn. 

8.278 Varas lineales de recargo en seis 
trozos y leguas 62, 63, 66, 67, 
68 y 69, de la 4" Sección de la 
carretera general de Madrid á 
Asturias, presupuestadas en. . . . 95.448 

7 Tramos de renovación y repara
ción de muros, con otras obras de 
fábrica en la misma Sección y le
guas 62, 63, 64, 65, 66, 67 y 68; 
presupuestadas en 56.195 

10 Pirámides leguarias que se han de 
establecer desde la legua 49 á la 
58 inclusive, presupuestadas en. . 3.200 

11.000 Cargos que deberán acopiarse y 
machacarse de piedra caliza para 
las leguas 62, 63, 66, 68 y 69 de 
la misma Sección, presupuestados en. 22000 

14.000 Cargos de guijo que deben aco
piarse para las leguas desde la 49 
á la 63, 66, 68 y 69 de la refe
rida Sección, presupuestados en. . 13.200 

Total. . . . 190.093 

Las personas que quieran interesarse en la l i c i 
tación del todo ó parle de dichas obras, bajo las 
condiciones, presupuestos y planos que estarán de 
tnanifícslo en la Secretaría de dicho Gobierno, po
drán acudir en el dia y hora que arriba se señala, 
en el concepto de que n ingún lidiador tendrá voz 
en el remate, siempre que no haga constar haber 
entregado en metálico ó en acciones, que se dirán, 
en la Depositaría de obras públicas de esta provin
cia, el cinco por ciento del importe de las obras que 
quiera poner en licitación; y verificado el remate, se 
Ies devolverá, á escepcion de aquel á cuyo favor 
haya quedado, el cual pondrá en la misma Deposi
taría hasta el diez por ciento en clase de fianza has
ta la 2.a recepción de las obras; debiendo advertir ade
mas, que los pagos se efectuarán á saber: una quin
ta parle en iiietálico, y las otras cuatro quintas par
tes en acciones de las emitidas por el Gobierno en 
uso de la autorización que le está concedida por la 
ley de 9 de Junio de i845 . León 26 de Marzo de 
i 8 5 i . = E l Ingeniero encargado, Angel Relortillo. 

L E O N : Imprenta de la Viuda é Hijos de Miñón. 


